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LAS MEDIDAS CAUTELARES.

Son medidas preventivas para asegurar el proceso, que pretenden evitar el riesgo  de ineficacia y asegurar la efectividad de la sentencia que se dicte al final del mismo.

Son ordenadas por el juez competente, con carácter provisional, incidiendo en la  libertad y patrimonio del imputado presunto responsable.

Características de la medida son:

1- PROVISIONALIDAD (tienen vida limitada)

2- INSTRUMENTALIDAD: Sirven para garantizar el eficaz funcionamiento de la justicia.

MEDIDA CAUTELAR Y PENA ANTICIPADA:

La discusión se centra en el hecho de enviar a prisión a una persona  restringiéndole sus derechos fundamentales sin haberse aún pronunciado una sentencia y existiendo la presunción de inocencia. Art- 12 Cn.

Si vemos mas adelante el art. 13 Cn. Establece la aplicación de la detención. Por tanto la presunción de inocencia es compatible con las medidas  cautelares siempre y cuando se adopten por resolución fundada.

CLASES DE MEDIDAS CAUTELARES:

1- PERSONALES: Citación o presentación, detención para inquirir, detención provisional, medidas sustitutivas, caución e internación provisional.

2- PATRIMONIALES: o también denominadas REALES. Están destinadas a asegurar  el contenido resarcitorio de la futura sentencia a fin de restablecer en lo posible el perjuicio causado a la victima del delito tales como: la fianza, cauciones, embargos, depósitos. 431 y sigts. CPCM.

PRINCIPIOS APLICABLES:

1- LEGALIDAD: la medida cautelar debe adoptarse con arreglo a la ley. Art. 11,12,13 Cn.,8.2 CONVENCION EUROPEA DE DERCHOS HUMANOS, 12 DUDH.

2- IDONEIDAD: Han de ser adecuadas a los fines que indica la ley por principio de proporcionalidad se debe impedir excesos punitivos.

3- INTERVENCIÓN MÍNIMA:  la medida debe durar lo imprescindible y tener un contenido limitado  para no significar una  pena anticipada.

4- PROPORCIONALIDAD: este principio recoge los anteriores criterios y recoge los principios  de ( adecuación, necesidad y subsidiariedad).

 REQUISITOS PARA APLICACIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR:

1- “Fomus boni iuris”. La apariencia del derecho . implica un cálculo de posibilidades sobre cual será el contenido de la sentencia. Es decir, que ésta será probablemente condenatoria.  Existencia de indicios racionales de la comisión del delito.

Probabilidad: de que recaiga finalmente en sentencia condenatoria.

2- “Periculum in mora” consiste en un juicio de probabilidad por el que se verifica el alto riesgo de que durante el procedimiento,impida o limite la resolución de fondo o impida su ejecución. A través de la fuga, mediante ocultación de bienes. Riesgo de retarado, obstaculización o ineficacia del fin del proceso.

REQUISITOS FORMALES:

1- La medida cautelar debe ser decretada por autoridad judicial: 13 Cn. 329, 330, 331 PP. Tienen carácter de oficialidad no requieren petición de parte ya que es obligación del juez tener a su disposición  a los presuntos responsables.

2- Las medidas cautelares requieren resolución motivada:  es así, por el contenido restrictivo de derechos del sujeto que implica su imposición. La persona afectada  debe conocer las razones por la que sus derechos se ven disminuídos, además le permitirá fundamentar los respectivos recursos.

MOMENTO PROCESAL PARA ADOPTAR LA MEDIDA CAUTELAR:

Hay que distinguir las fases de un proceso.

1- EN AUDIENCIA INICIAL: el juez debe resolver sobre la aplicación de tal medida 300 PP.

2- EN FASE DE INSTRUCCIÓN: Se puede proceder a la revisión de la medida conforme art. 343 PP.

3- EN AUDIENCIA PRELIMINAR: Art. 362 PP. No. 12, el Juez puede ratificar, revocar, sustituir o imponer medidas cautelares.

LA DETENCIÓN  PROVISIONAL art. 329 PP., 2, 12 Cn.

· Es la medida cautelar más gravosa de todas las previstas en el Código pues consiste en la privación de libertad del imputado, de carácter personal.

· Presupuestos: la apariencia de buen derecho que  exige como presupuesto la existencia de indicios racionales de la comisión de  un delito y el riesgo de retardo, obstaculización del proceso por sospecha de que el imputado se desaparezca e impida su desarrollo.

· Requisitos legales: que se haya comprobado la existencia de un delito y existan elementos de convicción suficientes para sostener razonablemente que el imputado es con probabilidad autor o participe; que el delito  tenga pena superior a tres años, o cuando el juez considere necesaria tal medida. 329 PP. No.2. y 330 PP.

PRINCIPIOS APLICABLES A LA DETENCIÓN PROVISIONAL:

1- LA EXCEPCIONALIDAD:  Establecida en sentencia de abeas corpus del 28 de septiembre 2000 ref. 269-2000.  Atendiendo a su naturaleza cautelar el procedente en aquellos casos donde se requiere resguardar la eficacia del proceso penal  conforme al análisis der los hechos imputados al procesado y a aquellas circunstancias que justifiquen su imposición. Art. 8.5 CADH, 9.3 PIDCP.

2- LA PROPORCIONALIDAD: el encarcelamiento preventivo no puede resultar mas gravoso que la propia pena a imponer. No puede aplicarse en delitos  no amenazados con pena  privativa de libertad, no puede sobrepasar la pena en concreto esperada por el delito atribuido, tampoco puede sobrepasar, la duración del procedimiento penal.

CESACIÓN DE LA DETENCIÓN. Art. 335 PP.

1- Si se difumina  la apariencia de buen derecho que justificó la adopción de la medida es causa justificada para que se de una cesación. Puede aplicarse  una sustitución por otra medida.

2- En caso que su duración supere o equivalga al tiempo de la condena que se espera 

3- Cuando su duración supere los plazos máximos establecidos en la ley art. 8 PP.

Los plazos relativos a la libertad serán computados en días contínuos. Todos los días son hábiles art. 169 pp.

NORMAS INTERNACIONALES APLICABLES.

· Art. 9 DUDH

· Art- 9 PIDCP

EXCEPCION A LAS MEDIDAS SUSTITUTIVAS 331 PP.  Inaplicabilidad del artículo  véase 77-A de la LPC. Y siguientes.

MEDIDAS SUSTITUTIVAS A LA DETENCIÓN PROVISIONAL. Art. 332 pp.

La detención provisional no es la única medida de carácter preventivo que puede garantizar la finalidad del proceso. Las medidas sustitutivas condicionan la situación de libertad del imputado asegurando la presencia de éste al proceso y la ejecución eventual  de una sentencia condenatoria.

Las medidas sustitutivas de la detención provisional, son medidas cautelares de carácter personal  y deberán hacerse constar en acta art. 336 pp.

RECURSO: 341 PP.

EL recurso es un acto procesal frente a una resolución impugnable y perjudicial, para que se pueda remediar un acto arbitrario  o equivocación en que se haya incurrido en una resolución.

La imposición de la detención, internación provisional, una medida sustitutiva o alternativa o la denegatoria de las mismas, admite apelación. 468 pp.

